
nes qoe 1« Adcnin'slricion militir debe 
yor fl "ittsT>'»!»e »"te 1'»* ¡»ureiniíiros, Jrjsnclo de 
habuíiatlrs inttrinanirttle c; importe c¡< ios dn-
cuaieiitos procedentes dr suministro* hquiciadqs 
gue presenten paia cobrsr sas descubiertos. Y 
enterada S M. se ba semillo resolver que-el 
siencionído Intendente proceda en este «san-
to con «TTeglo á ia d»s|*ieslo por Y«*tcs ór-
denes de u y a a «le Marzo de i838 y »8 
de igual uim -del presente : y quese -oficis ai 
Sr. MtvWlro - de Ja Guerra .para neje »reret>-
ga a l*s t?rtl en aciones militares despadieo coa 
ccloiid^d tas caQUs de.pa^o de los su^uástros 
que ijjeseDtej, Jgs pueblos, para evirtrr jas 
perjuicios que" les pruduce la demora y los 
que causa á la buena cuenta de las oficinas 
de ilacieads^.pQr (¡u«, tío. pueden formalizar 
á tos /tuismos.peeilüs los, ditos tle -tos rt£e-
nábs? suministros eo pago de cootribo cienes. 
Be R«»l «idea lo comunico i V.'S. para su 
inte]i¿encta jefeclos -correspondientes. 

La que !r2s!sda ¿ V. 5. la Dirección para, 
su puntual cumplimiento, cuidandode inser-
tarla en el Boletín oficial -de esa provincia, 
jjara ° que llegando i noticia dé los pueblos tía 

; Twolocion, vean qu« eo me-
dio de los giandes apuros del Erario por. tos 
íüniensos gaslosqueprcdace la guerra, iio-des-
cuida ei Gobierno de S. M. dupen**rles, ea 
cuanto-es posible, el alivio que ha de produ-
cirles el' aborío de sus anticipaciones en su-
mi.iistros j según se les lia ofrecido en las Rea-
les- ordeñe^ comunicadas* esperando qae V.5. 
¿ara ariso dél reeibo á e.̂ ta Dirección'. 

Dios guarde á V. S. muchos a&os. Madrid 
ao"desunió de iSj^^rJosé de Sao Miilan. 
" Y lo inserto en "el Boletín oficial para 
que llegue u conocimiento de lo% pueblos, con 
tos /mes que quedanindicados. Almería a 
de Jtdi& de i83g::r:Fraflcisco Garcia-liidalgo. " 

Insértese en el Boletín oficial, rr Francisco 
García hidalgo. 7 ' 

' Iffitm. 243" 

Habiéndose rematado en-favor de D. León ar-
dí» Octiiüo de este comercio por contrato espe-

j a d , copiarme al ártico!«. 4.6 -de la- iostrnccion 
aprobada por S M, en 5 del anterior, la con-
trihucion- ¿el > u» Jio; diezmojr primicia, de este 
•tbiipidü j>«^«ieci<aíe al año de jafee'ba, lo 
lugo saber á V V. coa el fia de que Ú . presten -
o_á delegados cuantosausilios Decesheo pt-

• ra la, mas esacta cobranza procurando.que los'. 
cpntritaj>enles uo eradaoel pago, en las eras 

tó.; trjgoj celwda teño; panjio, 
a j^ tegap ados, miñadas y densas fratqs qne 
l¿^;orr«jpBQá»n .cm, »úegb^i^Ut cpstuaibre 

siempre cbterv»d»; en ielelií»eoeia de que VV. 
5*ráo rcsp>ins»í>!e> del puntual cumplinúeMo 
de esta Ueleftninscwn , asi curan calcarán de 
que ¿ cada contribuyente se le fariliie por el 

* Sr. Orluíro o sus encargados, 011 recibo bastan-
te circunstanciado de la cantidad que entrego* 
en ana o mucha* especie«, cJ cual habrá de lle-
var el »uto bueno del cura párroco y presiden-
te de ese juntamiento, si« perpiicío de qae 
se iaot<Q ps p3«os en los libros que con ar-
reglp á iastraceio» han de 'fíevarto<rrecauJa-
dote», sin cuyos requisitos no sarririit tíiebot 
secibt^jlos rfeetos qne bsya !«gar. Oíos sgaar» 
•de-i-VV. machos años. Álmeria B- de- Jntio de 

- 1859 — -Francisco Gsrcta-hidai^o. ~ Se'iore» 
Presiden les y Ayuntamientos de los poebloí de 
ia Proviuei*. .:t* • *'• • 

Insértese én el Boletín oficial— Francisco 
Carcia-üidalgo. 

Xim. 244. 

Nota de. las fincas cuya tasación -jr venta 
X« sido solicitada ea esta Provincia en el mes' 
de Tanip último, -i 

Una hacienda de mas de So £raeg»s de lier-
Ta de secano y 6 de riego cas «Jos casas-corü-" 
)os sita eu barrio nuevo *ér*B?no de „Velss-blasca 
perteneciente- al convento de Carmelitas deŝ  
-talzas de Caravaca. Almena 5 de Jallo de 1833.' 
— jFrancisco Gareia-hidatgo. 

Insértese en el Boletín oficial. zzrFraccisco 
Carcia-bidalgo. . 

COMANDAN CIA GENERA! D E i i t 
provincia de Almena. ^ 

EL Excmo. Sr. Capitón ¡General de estos 
reinos 4:0/1 Jecha So de Junio próxima pasa-
da jr por espreso desde Málaga me dice lo: si-
guiente : ; 

El Excmo. Sr. Secreta rio de - Estada. y del 
Despacho de la Guerra con fechas t. -del acia al 
me dice lo siguiente. ~ > . 7 

^Exento. Sr. ~ Aproximándose .-momento; 
de proceder, a la^ elecdo^es de Diputados y 
propuesta de la tercers jurfee-de Senadores en-
consecuencia : del fiéal Decreto de .primero del 
corriente, y-con arreglo á la drcular.esp«)i<|a; 
con fecha del a por el Ministerio de la ̂ Góbtt-
aadon de la Peoinsola. roe coanda S. 14». din-' 
girme á V. E. com.o de sn Real átdtoc lo eje;cu-, 
to, tan solameate con el fia de recoaaeudarla 
que redoble-su 'celo-?en uaa ocasión* tan soleoa-
ne y de tan notoria lrasctndeacia. Eavella vaa:, 
i egercer los Espaúolescl1 aas predost» de susr 
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derechos y como pira que pttefcn hacerlo 
con tor!i» »1 berr : r r t í í -j;;c i f i » »n ia ri í>ien i}c 
1« patria es indispensable que asr^urc en 
la» vourtone* la libertad é independencia otas 
completa, quiere S. M. que V. K. os» de to-
da* las focultade* que 1« corresponden eoiuo 
piitrcipal encargado de )» fuerra arma Ja ew 
el Oi«trtto msíhsr de ««» mand» i fia de qoe 
íleopre q«r apiella fuese requerida por las 
autoridades civiles cotnpetet»ie»,ías atjsilie enér-
gicamente p*r< otnloter el respeto é invio-
labilidad d* las leve» y g a r an iús r la tran-
quilidad pública y la segur id id individual, 
ánicr.s objeto« de les ardiente* .rotos de S. AL 
la Reina Gobernadora y de los incesantes des-
Telo* de su Gobieroo, por q u e *t»lo »obre e s « 
Vaseit podran consolidan« té libertad y «1 trono 
de nuestra excelsa Reina Dofía'I5AB£L ti. 

Y lo traslado i V. S. para que enterado de 
todo cnanto S. M. ordenaobre rotiforme st 
previese, sostenrendo siempre la tranquilidad 
pública. Adjaofc» es la publica manifestación 
CM qne be anunciado I* anteriorReal orden, 
«jue emliio para Gobierno de V. S. y para 
que la baga saber y circular esperando qw 
da todo meacosara el recibo. 

^ .CAPITANIA' GESE&AL DE JAEN Y 
Granada. 

S. M. U R«na 'Gobernadorapor, real or-
áen áe ai del actual, recibidaen el correo 
¿e ajer, toé ba becbo saber sa Real eolantad 
para qae se asegure la libertad e mdepeaíea-
aa mas completa en las votaciones para la 
elección de diputados y propuesta de1 sena-
dores; prevmréiidonie al mismo t iempoqae 
manteóla en la parle qae a mt aotóri&d cor-
responda la tranquilidad pública y ta «paridad 
individual- Ltz disposiciones de $.M.'seráofteI-
menle cumplidas, á «ovo' efecto s¿ ba ordenado 
lo'coDvéniente al escelen tisimo señor "segando 
cabo y comandantes generales de las prorio-
í i a * . n 

, Antes de co^ranicàrseme la «non eia da resi à'ti-
posicion habia'tlado i cònocer qar no iufluiria 
éa las elecciones bajo nritgan aspecto, y que 
mi objetodarjnteJas misroas' era elde pro-
teger a tòdoi los' habitantes dék distrilo de ini 
mando eoo imparcialidad ì eaergìi y_ decisici»: 
Mi roiMoa sera exacta y rigoirosamenre cutnpli-
da.>43aUg* de-Jaoio de iS3g. ~ jfntónio 
Morii Mvarez. ' v 

COM.HNDAACIA GENERAL DE ALMERIA 

Et £scn>o. Sr. Capitan generai acaba-de -diri-
girme desde.esUciadadeloficio siguiente; 

„Su Màgeslad f i » - fieioa. : Goberaadora. por 

rea) o'rden de si del m*. -¡«v»».:-.. - r -.:t-vk>' pre-
venirme que en ¡as actuales elecciones para Di-
putados y Seua'/Wes se asegurase toda la-liber-
tad qae es necesaria, y la independencia mas 
completa, según Málaga, en 3o del mis-
mo mes comuniqué a-V. S , a' ios demás seto-
re* Comandantes geoerales y al público; y 
anuncie al inismo tieippo que bajo ningún as-
pecto influiría en la elección de personas 
nt en el resultado de las votaciones, duran-
te km que mi único cbgr/o seria el sostener Ut 
tranquilidad pública en la parte que me. cor-
responde, con imparcialidad y energía. La 
expresada real órdei», y mi mencionada deci-
sión serán fielmente cumplidas ; y asi, lo barí 
V. S. publicar desd# loego para evitar qoe mí 
llegada 1 esta capíul pueda ser ni reraotaiocn-
te autexpretada en rnooa«otos del calor Ua sa-
ludable y conforme co» el iuteres qu« inspira 
ti asar de la f^cdt&l mas noble y escorial de 
ana oaeion administrada por un gobierno re-
presente tivoj, 

Todo lo qae, coa«ecaente"á lo que el es-

Sresado Escmo. señor Capitan General me or-
eoa, bago saber al público para su inteligen-

cia. Almería 6 de iolio de 1835. — loaqum 
Oliveras. 

Insértese en el Boletín oficial, r r Fraacóco 
Gircia-hidalgo. 

. Nám. 24ÍÍ- . . 

CONTADURIA DE REATAS UNIDAS ' 

de la Provincia de' Almería. 

Relación d* ¡os pagos hechos en el mes ¿e 
Jamo toaeratr per los JbftudamimUs de esta pro-
vincia que a continuación se espresan, á cuente 
de la corúríbacianestraordiñar ta de Guerra. 

Puebles. Papel. JUetálioo. Total. . 

Almería. , 
Benaltadnx.: 
Pecbuuu -
Roquetas.: 
Adra y Alquería. 
Ber ta . ' 

Dalias. 
D a r r i a l ^ Locai -

nena y Beoinar. 
Aleóles./ 
Bavarcal. 

Beíres-
PresJtlío. -
Abfau . 

25524" 566411 

«472* 
360» 

12083 « 
« i í í í i 1 * 
42136" 

3I71« 
4652 r 

2200 
5798" 

Í2574 

IS 
52« 

S í i i i 

4730« 

52I6S1» 
907 « 

&8DO» 
5600 

I20S5 • 
BSiiíít'« 
4213S*» 

17291*-* 
317*« 

-1634 r 

2200 
5798« 
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Se Maertbc • r*t e Bolrtw, ipm 
•»1c lo» siiére*!«* y Mtbaoiw> . ra 
Jí lnipretita j t t l rcrú ( k t U i u x 
C o N t u » . k i O m l c - i n « i M » l r » 
lie* arfo * Ih'cjmi «le tu» >cñores 
• M e r i t » » » . 

tOHSTUl 

En proTinri»» i (2 r««lel 
si ii»,-- f r j i . ro dp porte. 

I« )* a» ¡•«11 ¿ articulo» >e remi-
tirá:» a i» rtvLccion franco) <I( 
p • <" • •> cuvo reculillo oo w 

m I A PaOTOsCIA DE ALMERIA; 

' < ARTICULO DE OFICIO, 

C O Ü I E M O P O L I T I C O DE Lh BS1SSA. • 

" El Sr. Regnrte de la Audiencia territo-
rial de Granaría, con fecha so de Jumo últi-
mo me dice lo • que sigue. 

A <st? superior tríhaoal «e l » becbo coto-
na ?á«»ea^ ¿rdea &igaieote i 

^Ministerio de Gracia y jtislid¿~ Sendo 
útil 

y coorenientív <Joe las autoridad«'*y f»m-
cinnaricspúblicos se eucaetitren en sos res-
pectivos deslinos * ] tiempo de hacerse las 
elecctiaespará Senadores :y ¡>ipnl«áojií Cor-
tes, i 6o de asegurar d .orden y la tranqui-
lidad, y coci ellos i » libertad indispensable de 
les eUcívrs, S. BI. ia Reina Gobernadora s* Ua 
«w j^o TeaBÍver , <jaelos 34»gisirados,Tácales; 
Joesés y Promotores; q«e por i » l>ér «itfo obóf-
lirados recieQtemeote o por luber otitcniíf>jir~ 
«eoci« se hallen aa«e»tes <M poeLlo doirdê ide-

-egwcer sos fundones, sepreséiiteo ' eo'so 
destino respedico para eí -día primero-de Jafív 
próruno,y-que perroaneicao en ^Ysn'poderse 
aaseotar para candaír el te'rmino-- de;sur Jieen-' 
cia,-hasta el a8- de Ag?st« « VI c?>?íc?|j&3 de. 
«pie si corrtra jjs «peranzss de! Goteíroó j 'y' 
lo 

• f i t ufr<j -Je teraer^J^tSf jfgoflb 'i{se' 
contraviniese ¿ este óeiermintattn, «•«pérwtetH' 
ta rs toda la xeverid»d,a qoesehirterearree-
dor;4 noproW de" la 'nwoera^mas- sátiífic'o- : 
ría, que.ba 4<ü?rv-entdo; oii'irop^ioentó iofen-^ 
«Me- é - urotua tario - «¡«etiando • desde fArgo"' 
*o«»frd!?:s5d<j* < » -esta «^cejíciod los JoeccS,'-
y-promotore», cojos- pir ti-dov se tóleo Ocupa-

dos ea su totalidad ó po.co menos por el eos^ 
migo. De Real orden lo di«t> i V. S. pata aa 
jBteli^eovia, la del tíiliDiis!, y demás efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Dios guardé 
i V. S. truenos «ñus. Madrid 3 de Jaiiio d« 
i .— Arra2ula.~ Sr.Regente de la Audús.-
cic de Grinada.„ , ' , 

Y en su tis' j se ha acordado su cuioplimiett-
lo y qee para qae lo Lro^aen..todas MJspar-
íes se rirc,ute eo ta ío<ma pt&clicj a iot jae-
cés de,».* iiistanaa» Promotores iíscalev.y de-
mas á quienes tórapteade i Eu sa coasccaea-
ci», se inserta f i «g . el Boletín ,oficul de 
respectivas j^roTincias—del tecritorio, de ;cita 
Acdsencia, para que te0.gW poo l̂nal obíerfjo-
cia lo r.esuefto por S. M- , 0 ) ^ 
\ Uo que,se verifica á .ios . efectos preucni^ 
dos. ~¿tlmeria. 5 „de.Julio dei8S9;=zFtMt^ 
cisco García-hidilgo. 

' " " — ; :.¡.D 

Xüm. 24% 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIAL 

-I/f T>irecciorí'&nerdl de Rentar Prcwin-*. 
cíales con- léféchu quc abajo se advierte mé* 
dict- i^qué e&piú. ^ 1 ' " " * 

^EfExscntó: Sir. Wiñbtrtí ¿t^ Hicieóda coñ^-2 

cha i7 del-f¡ae rige- ha eónjonicado á esta DÍ-' 
reccion- ta ;Re*t- ófUetv .«{jweoli?:- 'yí ' 

lie dado xoenta a- S. M: fca Reina Goberoa-^ 
dora de: on* cotisolta qoe W 4 del actoil me1 

hito - et» 'Dirr^eioo^maaifestaodo qae ef Intet»^' 
derrtê de Gaídal>'fira dodabs: si detña-aprrtñiac' 
s *1n» péiéWo^ ' p<W sús' íiébitos de- cohtribáf' 
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Terqne-
1V»í\-»a3 J Tur-
rüln. 

Albos. 
Ga ataría. 
Avtnuña. 
Cobdar. " 
Maéael. 
Ntjar y Hoebro. 
Actas. 
Coceas. 
Torre. 
Sorbas y Carbo-
nera». 

5730 

H30 
5000 
4ÍMÍ5 
s s j o * 
1000 

2630 
9000 

23S50 
3600 

203*« 

4780 

HiíO 
5000 
4325 
38«9 " 
4000 
767G" 
2630 
ÍJÓOO 

S2&>0 
5600 

S07*° 

Totales gralcs.. 2455i»eli 60603a" 50^232'® 

Y en cutH)i'ít»:en(o Je lo pretinilla en el ar 
tic—Jo 8.° de la ley Je i S de Enera a»íerí»r se 
insería en ef Solelia oficial pitra conocimiento del 
publico. Abxería $ i le Julio de 1839.= Francisco 
Garcia_lii:ialjjo 

- Insértese en W Boltiin. ojic'utl. —Frantií-
eo Garcia-bidalgo. -

A LOS HABITANTES DE ESTá TROVlI íCir 

La grave cuestión «lector»!, que en el «lia 
ocqpa COD tanta ra zoo los ánimos de toda» Jas 
que-se lia!!™ inter«>.sat!os en el triunfo déla 
cansa nacional, no «paria mi vista de tas ne-
cesidades del valiente ejército, que bajo la» 
Banderas de I» i «"altad, e»td dando tantos dias 
de gloria ¿ la Nación , reprimiendo con estraor-
dinaria bizarri* y sufrimientos heroicos los im-
pulsos de la rtbclion, y anonadando sos fuer-
zas dentro de sos mismos atrineLcramientos. Te-
niendo siempre presente los apuros de! TeSoro 
y la soliritad incesante del gobierno de S. M., 
con el sagrado obgelo de que no falte al sol-
dado lo necesario para vivir y pelear, la voz 
de tni deber mp llama al cumplimiento de 1» 
palabra que di á los Atontamientos Constitu-
cionales en 5i de Mayo último, cuando les con-
cedí.el te'rraino uc a « días, dentro del casi ha-
bun <íc acodir ¿ éstas, oficinas i bacer efecti-
vj i las mensualidades yencídas de Ja.estrsordi-" 
liaría de guerra. Sia embargo, lie dejado pasar 
algún tiempo m-as para «o fatigirios pueblos, 
entregados esclosivamente á la recolección de 
Sai' cosechas, y considerando ja taopreeis» 
como argente la recaudación de estos fondos, 
¿orno imperiosas y ̂ perentorias las atenciones á 
que ag dcssioai:, aiepreparo á visitar de nuevo 

ja Frovioria p*ra corresponder * la coafianr-
coa <jue me distingue la bondad de S. M. Co 
roo lulendeute deseropeñaié eíie eocargo coa 
la acúviíljtl v celo t¡ue teugo acreditado, c<»o-
uiiioiio en la p«wb¡€ ios sacnücio* prestados 
lusta el dia con. «I saoipliuiieiKo deiasobliga-
cioocs ijue .teüaian «ira* ea se fundan Ja» 
esperanzas de la paz, que todos aoi)clamaí> J 
como Grfe pojíti^o atenderé, co emulo ose se* 
posible, á las mejoras adtuuiistnlkas i qaeal-
cancen «ais atribuciones , ofreeseado i lo^ pu«~ 
bios iodo el ¿poyo y todas las seguridades que 
recbtoen.de mi «uUMtdad para cuanto conven?» 
ga i sa mejor bien estar. En m i visita, oo tos 
ocuparé de Us opiatoocs de los electores , niift 
ise&»r laspióciou tuia ioqateiará sa ro«rcnc¿-
Huentoy decisión: protegeré, sí, »u jil»«»rUd<y 
según dad individual, y J«s franquearé eí c «W-
oo con todo el Heno de mis iaeoitades, para 
que depositen ea la Urna electoral los sufra-
gios que van i resolver la cuestión mss »»por-
tante é ínflaseme en la suerte fular» délos 
Españoles. Si la impostora pteleadiere ddr «Ua 
colorido í la visita, desmiento desde luego á ios 
que poco, conocedores de mis iate&cioaes y co-t 
natos me bagan 1» injusticia ds" creerme capas 
de abrazar un partido político que no sea la 
Constitución de 1837 , «i mas ni ráelos,hí!Tro-
no Constitucional de nuestra esoeisa líeioa Do» 
ü ; Í£2 bs! ssgasdaj la ncgencii de sa aagusát 
Madre. i\o tengo oi conozco otro mati* políti-
co; y si como particular respeto Jas opiniones 
de jos dema» y tny indalgente 'cpo.liit'.á^arr»» 
dones del eáteuditoieoloy coiao. autoridad éa-r 
cargada d«i cuaspliíaieato de ia lej vco permi-
tiré que el choque de lis pasiones ofrezca ea 
la Provioaa* esccoas.escandalosas, dejando es-» 
pedito el campo dé lis elecciones ai terror y i 
la opresión : pueden estar seguros los electores 
de que mi autoridad Sos protegerá contra jos 
ataques de la coscaos, cualquiera que sea si» 
procedencia; y que « « ninguna ocasioij apli-> 
care coa roas velocidid'y energía mis provi-
dencias gubernativas, que en la de ambarar ¿ 
los pusilánimes y. honrados que no «e atreva» á 
dejar 'sos casas por temores pueriles.. Esta , es lo 
profesión de mi fé política- Aifiíeiía 6 de Joli* 
de i85g.—Francisco Garcia-hulalgii. :,>t 

El . Va por írmces Mediterraneo, proceden Is-
de Marsella : locará en este puerto coa diréé% 
cion 1 Poniente el io al 16 del cerneóte sóivo 
ocurrencias imprevistas. • ^ -

-—- - - - -— j—¡ir TI —ri-»-»«-»níimTM»Tiini¿i-»ÍTúi n. 
ALMERIA : í M PR¿JÍTA CE IVA»t)íl 

; , : Gaite de. ios l'Undax müui:¿5ú. ^ 
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